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Subasta núinero 4.-Proyecto de adquisición e instalación de 
tuberias de hierro fundido en la calle de Higinio Rodriguez, nú
mero 98. 

Presupuesto' de contrata: 254.196,93 ' pesetas. 
Fianza provisional: 5.083,95 pesetas. 
Plazo de ejecución: Treinta y cinco dias. 

Subasta número S.-Proyecto de adquisición e instalación de 
tuberias de hierro fundido en las calles de' Nuestra Señora la. 
Antl3ua, Enrique Puentes, Enc;arnación. del 'Pino, San Basilio, 
Tablada, Islas Saipán, Manuel' Carmona, camino vecinal a Ar
men:;ot, Cerro de los Angeles y Antonio Prieto. 

Presupuesto de contrata: 220.533,51 pesetas. 
Fianza provisional: 4.410,70 pesetas. 
Plazo de ejecución: Treinta y cinco dias. 

Subasta número 6.-Proyecto de adquisición e' instalación de 
tuberias de hierro fundido en las calles de Vléente Espinel, Sie
na, Nueva (Usera), Sor Maria de Agreda, pa.'i.eo de la Dirección, 
plaza de ).Vlanuel Becerra y Magnolias. 

Presupüesto de contrata: 234.750,96 pesptas. 
Fianza provisional: 4.695,05 pesetas. 
Plazo de ejecución: Treinta y cinco dlas. 

Subasta número 7.-Proyecto de acondic.ionamiento de :a 
red en el lado de los números Impares de la glorieta de Bilbao 
y calle de Sagasta, por obras de A.Yuntamiento. 

Presupues\,O de contrata :1.318.760.27 pesetas. 
Fianza provisional: 26.375,20 pesetas. 
Plazo de' ejecución; -Sesenta dias; 

Admisión de proposiciones: Se admitirán en la Secretaria 
G¡:neral de este Canal, todos los di as laborables, de diez a trece 
horas, . hasta aquel én que se cumplan los diez dias hábiles, 
contados a partir del siguiente. también hábil, en el que apa
rezca este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». 

Apertura_de pliegos: La apertura de·las proposiciones' M ve- . 
rlficará al siguiente dia hábil al del término de admisión de 
plicas, a las diez horas, en la sala del Conseja del Canal de 
Isabel II (Joaquin Garciá. Morato, número 127) y ante la Jun
ta de Subast\Ls del mismo. 

Condiciones de las -subastas: Los pliegos de condiciones, pro
yectos y planos estarán de manifiesto en la Secretaria de !a 
D,irección Facultativa, todos los dias hábiles, durante el Plazo 
de admisión de proposiciones. Las fianzas prOVisionales se con
si:;narán en alguna forma de las establecidas en el articulo 2.0 

de la Ley de 22 de diciembre de 1960 (<<Boletin Oficial del Es
tado» del dia 23) y normas que fija la Orden , del Ministerio 
de H~lenda de 22 de jUnio de 1961 (<<Boletín OfiCial del Estado» de 18' de julio). 

Modelo de proposición 

Don ...... , vecino de .. . ... , con domicilio en .... .. , número ...... , 
documento de identidad número ...... , expedido en ...... , en 
nombre propio (o en representación de .... . . ), enterado del 
anuncio pUblicado en el «Boletln Oficial del Estado» del dia ...... 
de ...... de ...... y de' . las condiciones que han de regir en !a 
subasta número ...... para la ejeCUCión de las obras de .~ . ... , se 
compromete. a la ejecución de las referidas obras en la canti
dad de ...... (en letra y número) pesetas. con estrlc.ta sujeCión 
al proyecto, pllegos fle condiciones ':f a lo' estipulado en la 
vigente legislación ~aboral. 

Madrid ... 
(Fecha y firma <;Iel proponente.) 

Madrid, 19 de febrero de 1962.-El Delegado del Gobierno. 
Carlos Mpez-Quesada.--815. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica d~l 
EOro relatwa al expediente de expropiación de los. te
rrenos afectados por la obra del Canal de Monegros, 
tramo segundo, CLCequia .'11-21, término municipal de 
Robres (Huesca). 

En uso de las atribuciones que .me confiere la vlgente .... legis
lación. 'una vez practicada la información pÚblica prevista por 
los articulos 18 y siguientes de la Ley de 16 de d\('jembre de 
1954. vistos los documentos presentados por el perito dl! la Ad
mintstración, habida cuenta ' de los informes del Servicio de 
EXpropiaciones y Abo<;acía del, Estado. y considerando que no 
8e han presentado reclamaciones al respecto. he resuelto con 
esta fecha declarar la necesidad de la ocupación de los terre-, 
nos a que se refiere el expediente indicado y de los cuales son 

propietarios los señoreo que se relacionan en los anuncios pu
blicados en el diario «Nueva España», de Huesca,' del dia 30 
de junio de 1961; «Boletín. Oficial del Estado, Gaceta de rvra
drid» número 162, del 8 de julio, y «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Huesca», <lel día 7 de julio. ambos del citado año 1961. 

Lo que se hace público para conocimiento de los Interesa
dos, a quienes se remitirá una hoja declaratoria con laexac
ta descripción del bien que Si! (e expropia, advirtiendo 
quecoritra la presente resolución pOdrán recurrir 'en alzada 
ant8'el EXcmo. Sr. Ministro de Obras Públicas, a través de esta 
Confederación. en un plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la notificación. 

Zaragoza, 19 de febrero de 1962.-EI Ingeniero Director, Joa
quin Blasco.-991. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 31 de enero de 1962 por la que se elevan Q
definitivas las autorizaciones provisionales que para su 
funcionamiento legal se concedieron en su día, a los 
Colegios de Enseñanza Primaria no estatales que se 
mencionan. 

Ilmo. ~r.: De conformipad con lo preceptuado en el apar
tado Séptimo de la Orden ministerial de 15 de noviembre 
de 1945 (<<Boletín, Oficial del Estado» de 13 de diciembre), dic
tada en cumplimiento de los., articulos 25 y 27 de la vigente 
Ley de Educación Primatia, de 17 de julio de dicho afio «(Bo
letin Oficial del Estado» del 18); 

Vistos los Informes favorables emitidos por la Inspección 
provincial de Enseñanza Primaria de Barcelona sobre el run
coinamlento de los Centros no estatales que, en su día, fue
ron autorIzados para su funcionami'ento legal, con carácter 
provisional, 

Esté Ministerio ba tenido a bien resolver: 

1.0 Que se eleven a definitivas las autorizaciones provisio
nales que en su dia se concedieron a los Cole<;ios y Escuelas de 
Enseñanza Primaria no estatal que a t;ontinuaclón se rela
cionan: 

Barcelona (capital) 

«Academia Casas», establecido en la calle de Aragón, nÍ!
metas 595, por doña Aurora Casas Castells, autorizado provi
sionalmente' en 3 de febrero de 1959. 

Colegio «Divina Pastora», establecido en la calle Bagur, nú
mero 12, a cargo de las Re~lgiosas de la DivIna Pastora, autori
zado provisionalmente en 3 de octubre de 1953. 

«Colegio Colóm>, establecido en la calle Carders, número 12, 
primero, por don Lorenzo Soler Jullá, . autot:izado provisIonal
mente en 31 de octubre de 1949. 

«Colegio Vil[l.», establecido en la calle de Clot, número 117, 
por don José Vlla Arceles, autorizado provisionalmente en 
7 de marzo de 1947. '. 

Colegio «Nuestra Señora de la Consolación», establecido en 
Pasaje de la Concepción, número 4: a cargo de las ReligIosas 
de Nuestra Señora de la Consolación, autorizado provIsional
mente en 26 de noviembre de 1946. 

Colegio «P~rez Iborra», establecido en la calle Consejo de 
Ciento. número 321, por doña Montserrat Pérez Iborra, auto
rizado provisionalmente en 2. de febrero de 1956. 

Colegio «Martínez Surroca», 'establecido en la calle Consejo 
de Ciento, nümero. ~14, por don ;Juan Perrando Amenós, auto
rizado provisionalmente en 6 de marzo de 1956. 

Colegia «Sa.nta Teresita». establecido en la calle Deu 'ii' 
Mata, número 68 (La.s CortS) . a cargo de las Religiosas de Nues
tra Señora de Loreto, autorizado proviSionalmente en 15 de ju
nio de 1955. 

ColegiO «San Jorge». establecido en la calle Enamor.ados, 
números 85 y 87, pOI; don Nicolás BejaranoPérez, autorizado 
provisionalmente en 19 de septiembre de 1955. 

Colegia «Corazón de Maria», establecido en la calle de Ge
rona, número 66; a cargo de las RR~ HH., del Santislmo'e In
maculado Corazón de Maria. autorizado prOVisionalmente en 
10 de septiembre de l!lS9. . 

cAcadernta Martfn», establecido en la calle Grupo José AJl,. 
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tonio Perera, escalera número 59, por doña Angeles COmas Pu
jalrás, autorizaqo provisionalment~ en 4 de febrero de 1959. 

((Academia pomingO)j; establecido en la calle de' LUCllana, 
húmeros 14 y ¡6, por don José Maria. Domingo Miquel, auto

"x:izado proviSionalmente en 10 de septiembre de 1959, 
Colegio ((San José y Santa Rosa», establecido en la calle 

Mayor de Gracia., números 190 y 192, por la Asociación de los 
AmigoS de los ,robres de 'Barcelona, autorizado provisional
mente en 16 ele octubre de 1944. 

Colegio ((Santa Isabe!», establecido e,n la calle de Oro, nú
mero 42, por doña Dolores Alegret Rodríguez, autori2¡ado provi
sionalmente en 22 de diciembre de 1947: 

((Escuela de la Asociacióp Bonanova», establecido en 'Playa 
de Somorrostro, Ilúmero 14, por la ASOciación BQnanova, llout!}
rizado provisionalmente en 6 de octubre de 1952. 

Colegio ((Berenguen>,establecido en la calle Princesa, nú
mero 27, por doña Rosario Berenguer Bonet, autorizado provi
sj,onalmente en 28 de enero de 1959. 

Colegio ((Santa Elvira», establecido en la calle PUjadas, nú
mero 179, por doña Agllstilla. PQusalat ¡;>alau, autorizado provi
sionalmente en 21 de octubre de 1949. 

~Academia Veme.da», establecido en la calle Se~va, del Mar, 
números 58-64; por don Luis Bech Babater, autori2ado pro
visionalmente en 26 de septiembre de 1960, 

((Academia Al'pi», establecido en la Calle Bolá, número 23, 
por doña Francisca Reventós Crivillé, autorizado provisional
mente en 15 tie septiembre de 195L 

ColegiO «La Asuneióll», establecido en la calle del Triunfo, 
número 76, a cargo de las Religiosas Terciarias Franciscanas, 
autorizado provisionalmente en 3 de enero de 1951. 

Colegio «(Sagrado Corazón de Jesús», establecido en la calle 
Villarroel, número 7; por doña Josefa Bertrand Feliú, autoriza
do p¡'ovisionalmente en 28 de mayo de 1947. 

Colegio «(San José Oriol», establecido en la calle Villarroel, 
número 83, por la Parroquia de 8an José Oriol; autorizado pro
visionalmente en 14 de marzo de 19D7. 

Barcelona (provinrna) 

Arenlls de Munt 

«Aeade(l1ia Pont» , establecido en la calle de San Martin, 
número 52, por d'on José Pónt Puig, aut,orizado proviplon¡¡.l. 
mente en 12 de febrero de 1955. 

BadalQll/J 

COlegio «Santo DOmingo savio», establecido en la caUe de 
Alfonso XII, número 115, a' cargo de las Religiosas Salesiallas 
de Mal'ja Auxiliadora, autorizado provisionalmente en 21 de 
enero de 1957. 

ColegiO «Santísima Trinidad», establecido en la calle de 
Alforu;o Xlll, número 557 a cargo de las Hermana:¡ Terci~rias 
de la Santísima Trinidad, autorizado prQvisionalm~nte en 22 ge 
septiembre de 1952. 

«Escuela Cultural», establecido en pla<la Bárpara, IlÚ(l1erO 13, 
por don Francisco Día.,; JiIl1énez, alltorizado prQvisionalp1ellte 
en 27 de marzo de 1954. 

Colegia ((Champaguat», estaQlecido en' la ca~ POli de Mayo, 
número 67, a cargo de los Hermano!; l\1aristas, alltorl2illdQ pro
visionalmente en 14 de marzo de 195B. 

, «Academia. Albertll, establecido en la calle Riera de San 
Jtjan, nún1era 63, por don . Juan Albert Bellafort, autarizaQQ 
prOVisionalmente en 11 de septiembre de 1959. 

Colegia (Rodríguez. Escalada», es4l-blecido en la calle San 
Anastasio, número 67, pOr gofla Andrea Radrj~ez E:;calaga, 
autorizado prOVisionalmente en 16 de. mayo ele 195:i. 

ColegiO «(El Carmem), estableoida en la. ('arreten~ de Santa 
CoIQp;la, número E, por doña Carmen Codina Gamá alltoriza<jo 
provisionalmmte en 14 de julio ae 19!¡0. 

Colegio ((Mingu6)la», establecido en I~ ' call~ de Santa. Ma.
d,ona, número 64, par doña Joaquina lYlil:\guellaPrllnos¡¡., ¡¡'llto
Í'i~acto PrOvisionalmente en 28 de mayo de 1942. 

aegas 

Colegio ((San Lul~ de Pla y Amel!», establecido en el barrio 
de la Rectoria , slp número, a cargo de la Congregación ¡:le Hi
jos d,e l¡lo S¡¡,?;ra da familia, autorizado provisionalinente en 6-de 
octupre ele 1096, 

Cez'n Toni Gros (al4ea de $an(a MarÍ{t ae qOTCO) 

Ooleglo «8an Roque», establecido en la plaza Mayor, p'or la 
Parroquia de San Roque. autorl.aado proviiloqalmente en ó de 
mayo de 1955. 

Cardona 

ColegiO «(Nuestra Señora' del Carmem), establecido en la CIJ,U. 
de Cambras, número 13, a cargo de las Hermanas Carmelit&i 
de la Caridad, autorizado provisionalmente ell lB de qiciembre 
de 1943. . 

Centellas 

Colegio «Nuestra Señora de Nuria», establecido en la cllUe 
Marqués de Peñaplata, número 37, por doña María Rosa Vilar 
del Trabal, autori~ado provisionalmente en 30 de euero de l~6l, 

Co.rbera de Llobregat 

«Academia Técnica Comercia!» , establecido en la caUe Paz, 
número 21, por doña Teresa Ur;;ellés Ros, autorizado provislo
nal(l1epte en 25 de febrero de 1955. 

Hospitalet de Llobregat 

Colegio .. «Mampan), establ2cido en !a calle Aguas de Llo
bregat, número 77, por don Manuel P ericico Bmediclo, auto
rizado provisionalmente en 14 de octubre de 1960. 

(Academia Alonso», / establecido en la calle Aguas de Llo,
bregat, número 80, por doña Maria Isauri F ernández RoUrl
guez, autorízado pr6visionalmente en 10 de enero de 196L 

ManTesa 

(Academia Tbrren:»>, establecido en la calle Capuchin6s, 
número 33, por doña María de Montgreny Torrens, autorizado 
provisionalmente en 3 de octubre de 1953. 

COlegio «(San Antonio», establecido en la calle Escodinas, 
m~mero 61, por doña María Bergada Augé, autorizado ¡:¡rov~
slonalmente en 6 de mayo de 1958. 

COlegio «(Rlalll, establecido en, la calle Guimerá, número 32, 
por don Lorenzo Rial Faine, autorizado provislOnalmente en 
16 de mar.,;o qe 195Q. 

ColegiO ((Guix)}, establecido en la barriada Guix, pOI: la ~
presa «(Textiles Bertrand Sena, S. A,», alltoriz¡¡,do provi,sio-
nalmente en 15 de diciembre de 1955. . 

Colegio· «(Balmes», establecitlo en la plaza d3 la Indepen
dencia" número 5, por don Ricardo Morera Tarda, autorizadQ 
provisionalmente en :,l de ,junio de 1953, 

(Academia París»), establecido en la calle de San Juan Bau
tista, número 2:i, pOr don José Pedro P iqu.é Peyró, autorizado 
provisiOJ).almente en 9 de marzo de ¡ 959, 

Colegia ((González Caiña», establecido en la calle Mesqui
ta" número 9, par don Alfredo Gonzál~z Caifla, autorizado pro
visionalmente en 18 de octubre de 1944. 

ColegiO ((Nuestra Sef'lora de la Guia», establecido en la ba
rriada de Nuestra Seüora de la Guia, por la (Hermandad 
Ferroviaria» de Manresa autorizado provisionalmente en 2 de 
junio de 19ó3. 

(Escuela Parroquial de San José», establecido en la calle 
dEl qan Jasé, número 2, por la Parroquia de San José, autori
zado provi¡¡lonalmente en 17 de agosto de 1957, 

Colegia «Nuestra Sef>Jlra del Pilan), establecido, en la callé 
de San Juan, sin número, por don Esteban Sucarrats Querol, 
autofizado provisionalm~nte en 14 de mayo de 1958. 

COlegio ((San Juan Bautista de la Salle», establecido en la 
clllleS~n Juall de la Salle, número 14, a cargo de los Hermanos 
de las Escu.elas cristianas, autorizado provisionalmente en 5 de 
mayo de 1952. 

((Academia Farré» , establecido en la carretera de San Pedro, 
número 19, por doña María Farré Freixa, autorizado provisio
nalmente. en 28 de. junio de 1951. 

((Academia Llasera», est.ablecldo en la calle <h! Urgel, nú
mt;ro ' 7, por doña Teresa Llasera Sals, autorizado provisional
mente en 15 de septiembre de 1953. 

Maslas de Ro¡l.a 

Colegio ((Unión Industrial Algodonera» establecido en la co
lonia Oódol Dreta, pór la ((anión Industrial Al~odonera»,' au
torizado ptovisionalmente en 26 de julio de 194i. 

Matará 

Colegio «Nuestra Señora de las Mercedes», establecido en 
la calle FTay Luis de Lzón, número 17, -por doña Maria Niev€ll 
Gallego Vila, autorizado provisionalmente en 2, de febrero 
dEi 19fi¡j.. 

Cole~o fllSagrado Corazón». establ~cido en la calle de a~ 
José. nÚ:ller03 lB y 20, a cargo de IOil Hermanos Malillw, a¡¡\óo 
l'!sadoproVisJonalmente en 2 de julio de 1947. 
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«Escuelas Pías», estáblecido en la plaza de Santa Ana, a 
cargo de la Orden de las Escuelas Pi~, autorizado provisional
mente en 20 de octubre de ¡9SO. 

R u b f 

Colegio «Rlbas», establecido en la carretera de· San Cugat, 
por el «Patronato R1bas», autorizado proVisionalmente en 30 de 
junio de 1955. 

. San Julián de Vtiatorta 

Colegio «Santa Inés de Montepulcianoll, establecido en la 
plaza del Marqués de la Ouadra, número 5, a cargo de las Re
ligiosas Dominicas de la Anunciata. autorizado provisional
mente en 30 de noviembre de 1949. 

San Quintin de M~cüona 

Colegio «Sagrado Corazón de Jesús». establecido en la ave
nida de Calvo Sotelo, número 2, por doña Teresa Tort Miró, 
autorizado prOVisionalmente ·en 7 de Julio de 1956. 

San Vicente de TorreUó 

Colegio «Sagrada Familia», establecido en la colonia Vlla
seca por la «Sociedad Limitada Alameda Alemany y Cia.». 
autorizado provisionalmente en 14 de diciembre de 1960. 

sardañola 

Colegio «Nuestra Se fiara de Montserrat». estableddo en 
Gran Via, número 31. por dofia Asunción Felip Ros. autOrizado 
prOViSionalmente en 6 de octubre de 1952. 

Valls de Torruelld (barrio de Castelladral) 

ColegiO «Nuestra Se.fiora del Pilar». establecido en la calle 
de la Iglesia. sin núme"ro. a cargo de las Hermanas Dominicas 
de la Anunciata. autorizado prOVisionalmente en 29 de sep.
tiembre de 1949; Y 

2.° Que se recuerde a los Directores pedagógiCOS de los 
mencionados Centras docentes la ineludible oblisaclón que tie
nen de comunicar a este Departamento. inmediatamente que 
se produzcan, cualquier alteración en la marcha de los mismQs, 
como cambio de dirección. de Profesores, traslado o amplia
ción de locales, disminuci{m o creación de clases, etc., bien 
entendido que estas alteraciones ni tendrán efectividad y se 
consideraran' nulas V sin efecto legal mientras no sean apro
badas por el Minist.erio. a quien deberá elevar las consiguientes 
propuestas acompafiadas de los documentos' que determina la 
Orden ministerial de 15 de noviembre de t945, y con el precep.
tivo iMorme de la InspeccIón provincial de Ensefianza PrImaria 
y de la DelegaCión AdmInistrativa correspondiente; como asI
mismo. que están obligados dichos directivos a notificar en el 
acto -la clausura de sus Centros de- ensefianza: el no hacerlo 
aslimpedlrá en el futuro a la persona o Entidad dé que. se 
trate de concederle la nueva autorización para la apertura de 
otro establecimiento análogo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftas. 
Madrid, 31 de enero de 1962. . 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 6 de febrero de 1962 por la que se ampltan 
las enseñanzas en la Escuela Profesional de los Ho
gares «Ana Giran ella de Mundet», de Barcelona, Cen
tro no oftcial 7;l;conocido de Fonnacian Profesional In
dustrtal. con las especialidades de Instalador-montador 
y Radiotecnico de la' rama de Electrtcidad. 

Ilmo. Sr.: VIsto el expediente Instruido a instancia del DI
rector de la Escuela de Formación Profesional de los Hogares 
rAna G!ronella de Mundet». de Barcelona. Ceütro no oficial 
reconocido de Formación Profesional Industrial por Decreto 
de 7 de septiembre. de 1960: y dependientE' de la Dlputacl6n 
Provincial de Barcelona, en súplica de ampliación de -sus en
sefianzas. 

TEniendo en cuenta que han sido observadas las dlsposl. 
clones contenidas en la Orden . de 5 dE' agosto de 1958 y que la 
Comisión Permanente de la Junta Central de r'ormaclón Profe
sional Industrial ha emitido el preceptivo informe en sentido 
favorable, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo~er que las ensefianzas 
que se cursan en el Indicado Centro no oficial reconocido que 
se pspeclfican en la Orden de 30 de septiembre de 1960 (<<130-
letin Oficial del Estado» de 3 de noviembre sIguiente>, se con
slderen ampliadas con las especialidades de Instalador-monta
dor y Radlotécnico de la rama de Electricidad y en su gl1\do 
de aprendizaje. 

Lo dígo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afios. 
Madrid, 6 de febrero de 1962 . 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Laboral. 

ORDEN de 16 de febrero de 1962 por la que se n011ibrCl 
el fJurado qu.e ha de juzgar el condurso para premiar 
libros con destino a la enseñan:::a del tdtoma en las Es
cuelas primarias. cOnvocado por Orden de 25 de junto 
de 1960. 

Ilmo. Sr.: Habiendo expirado el plazo que se concedió para 
la presentación de originales al concurso nacional para premiar 
libros con destino a la ensefianza del Idioma en las escuelas prl
m.arlas, convocado por Orden ministerial de 25 de jun~o Ca. 
1960. debe procederse a designar el Jurado que los examme y 
proponga la resolución que proceda. 

En su virtud, se nombra miembros de dicho Jurado a los se
fiores si6lllentes: 

Don Fernando Lázaro Carretero Catedrático de la Univer
sidad de Salamanca. Presidente; don Samuel GllI Gaya. Cate
drático de Instituto, jubUado; dofia Vlcenta Garcla de la 'Lama 
Profesora de la Escuela ' del Magisterio Femenino de Madrid; 
don 'Ginés Garcla Martlnez. Doctor en Fllologia RcimánlCl\ e 
Inspector de Enseñanza Primaria, 'y don Adolfo Maíllo Garc1a, 
.Dlrector del Centro de Documentación y Orientación DI:iáctlca 
de Enseñanza Primaria. que actuará como Secretario del Ju
rado. 

Lo digo a V. l.' para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 16 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Subsecretaria referente a la senten
cia dtctada por el Trtbunal Supremo en relación con 
la expropiación de terrenos llevada a cabo por la Junta 
de Obras de la Universidad de Barcelona. 

El excelentlslmo sefior Ministro me comunica con esta fe· 
cha 10 .slguiente : 

«Excmo. y MagnifiCO Sr.: En el recurso contencloso-admin1s
trativo número .125-58. interpuesto por don Roberto de Robért .y 
de Carlés, Marqués de Serralavega, representado por el Procu
rador don Francisco Monteserln Lópzz y defendido por el Le
trado don Alberlo Valls Jover,. contra Resolución de este MIn:Is-' 
terlo de 29 ',de septiembre de 1960. el Tribunal Supremo, en 
fecha. 26 de junio de 1961. dicta la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso con
tencios.o-admlnistrativo promovido . por don Roberto de Robert 
y de Carlés. Marqués de Serralavega. contra Resolución del 
Ministerio de Educación Nacionál de veintinueve de septiembre 
de mil novec1entos sesenta. que declaró imptQcedente el recurso 
de alzada promovido contra acuerdo del Gobierno Civil de 
Barcélona de veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta. 
se fijÓ el justiprecio del solar de setenta y tres mil seiscientos 
trelnta\ y uno con ochenta y cinco palmos cuadrados.expropla
do al recurrente. en dos millones Quinientas treinta y siete m!! 
trescientas cuarenta y cuatro pesetas. Incluldo el tres por cieno: 
to de afección y afiadlendo a tal cantidad un interés del cuatro 
por ciento anual. debemos anular y anulamos en parte dicha 
Resolución por no ser conforme a Derecho. y en su. lugar decla
ramos que el recurso de alzada expresado está Interpuesto den· 
tro del plazo legal y que la cantidad cortespondlente al justi
preCio ~e dichos solares es la de dos millones quinientas treinta' 
y siete mil trescientas cuarenta y cuatro pesetás. incluido <;1 
tres por ciento de afección, más los intereses del cuatro por 


